RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004214, Ent. N° 5406/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, relacionadas con la transferencia de la suma de 
$10.000.000 de acuerdo a las obligaciones emergentes del Convenio de Cooperación celebrado con el Instituto de Promoción de la Inversión y las Exportaciones de Bienes y Servicios URUGUAY XXI; 


RESULTANDO: 1) que se celebró Convenio el 21 de agosto de 2014 con el objeto de establecer los contenidos de cooperación con el fin de colaborar con la dinamización de la economía uruguaya contribuyendo a la mejora en la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, facilitando su inserción internacional mediante el subsidio de estudios de mercado de alto nivel;
                          
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 23 de julio de 2014 acordó: 
1) No formular observaciones al convenio a suscribirse entre el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y el Instituto de Promoción de la Inversión y las Exportaciones de Bienes y Servicios URUGUAY XXI; 
 2) Una vez dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto de $ 10:000.000, cometiendo al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Industria, Energía y Minería la verificación previa al pago, de que la resolución concuerda con los antecedentes remitidos al Tribunal, y los restantes controles que correspondan a cada caso; 
3) Comunicar al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Industria y Energía;

 4) Comunicar a la Administración actuante;

                  
3) que en dicho Convenio el MIEM, a través de su Dirección Nacional de Industrias, se comprometió a transferir, por única vez, a Uruguay XXI la suma de $ 10:000.000, y a participar en el proceso de aprobación y evaluación de las actividades y beneficiarios, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Operativo;

                              
4) que posteriormente, se remitió proyecto de resolución de la Ministra de Industria, Energía y Minería resolviendo autorizar, al amparo de lo dispuesto en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, la continuación del Programa “Fondo de Diversificación de Mercados” de esta Secretaría de Estado y el Instituto de Promoción de la Inversión y las Exportaciones de Bienes y Servicios (Uruguay XXI). Las actividades y plazo se establecen en el Reglamento Operativo que se adjunta y forma parte de la  resolución. El aporte correspondiente al Ministerio de Industria Energía y Minería ascendía a la suma de $ 10.000.000 y se financia con cargo al 0bjeto 529 de los créditos presupuestales de la Unidad Ejecutora 08- Ministerio de Industria Energía y Minería, Inciso 21 Subsidios y Subvenciones;

                             
5) que el Tribunal de Cuentas, en sesión de fecha 5 de agosto de 2015, acordó observar el gasto, considerando que se trataba de una nueva transferencia por la suma de $ 10.000.000, la cual no se encontraba contemplada en el texto del Convenio relacionado y señaló en el Resultando 8 de la mencionada Resolución que, a los efectos de aprobar la transferencia en cuestión, se deberá modificar la cláusula sexta del Convenio relacionado;

6)  que en la oportunidad se remite proyecto de adenda al convenio de cooperación, en donde en su cláusula segunda el MIEM se compromete a transferir a Uruguay XXI la suma de $ 10.000.000 a los efectos de la implementación del Convenio complementario a los anteriormente transferidos. Las partes acuerdan ampliar el plazo de vigencia del Convenio hasta el 30/12/2016;
                        
 7) que se adjunta proyecto de resolución de la Ministra de Industria Energía y Minería, mediante el cual se resuelve suscribir la adenda al Convenio al amparo de lo establecido en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, modificando la cláusula VI) del mismo en el entendido de que el aporte realizado no lo sea por única vez.

CONSIDERANDO: que la Administración ha dado cumplimiento a lo establecido por el Tribunal de Cuentas  en el Numeral 8 de su resolución de 5 de agosto de 2015;
        
ATENTO: a lo dispuesto por el art. 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por el Tribunal de Cuentas con fecha 5 de agosto de 2015;

2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 10.000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y verificación de que la resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería;
4)  Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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